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ALCALDIA

Munic¡pal¡dad Distr¡tal
Mariaño Melgar

RESOLUCI óN DE ALcALDíA r.¡" aa+ -z024-MDMM.

MarianoMersar,2 7 }{fiV. Zült
VISTO:

El Expediente administrativo N'20948-2024 con fecha 26.1j.2024, carta de renuncia
mediante expediente adminislrativo N' 21035-2024 de fecha 26.1|1.2024, lnforme N"542-
2024-MDMM/A-GM-GA-OGRR.HH con fecha 27.11.2024 de ta Oficina de Gestión Recursos
Humanos, ProveÍdo N"2716-2024-GM con fecha 27.11|.2024 de Gerencia Municipal, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo prescrito en el articulo 194' y 195" de la Constitución polÍtica del
Estado, modificada mediante leyes de Reforma Constitucional N'27680, N" 28607 y N.
30305, en concordanc¡a con el Articulo ll y lV det Título Preliminar de la Ley N" Z79ZZ - Ley
Orgán¡ca de Mun¡cipalidades, los Gobiernos Locales gozan de autonomia polít¡ca, económica
y adm¡nistrat¡va en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Const¡tución politica
del Perú establece para las municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de
gobierno, adminisfativos y de adminisfación, con sujeción al ordenamiento jurid¡co;

Que, articulo 61" de Ia Ley N"31912, que aprueba créditos suplementarios para el
financiamiento de mayores gastos asociados a la reactivación económica la respuesta ante
la emergencia y el peligro inminente por la ocurrencia del Fenómeno El Niño para el año 2023
y otras medidas, dispone lo sigu¡ente:

" 61.1) se autoriza que a part¡r del año 2024 la contratac¡ón de seN¡dores p(tblicos de
alto rendimiento en los gobiernos regionales y los gobiemos locales pr¡or¡zados, con
cargo al Fondo de Apoyo Gerencial (FAG), establecido por Decreto Ley 25650 que
crea el Fondo dé Apoyo Gerenc¡al al Sector Públ¡co.
61.2) los contratos descrllos en el numeral precedente, se suscr¡ben prev¡a op¡n¡ón
favorable de la Autor¡dad Nacional del SeNic¡o C¡v¡l (SERVIR), respecto a la
ver¡ficac¡ón del cumplim¡ento de perf¡|. Esfos confrafos eslán sulefos a evaluac¡ón
periód¡ca de acuerdo con lo que disponga SERVIR, lo que cond¡c¡ona su renovac¡ón.
Para tal efecto, el Miníster¡o de Economía y F¡nanzas, a sol¡c¡tud de SERy/B
establece metas de cumplimiento: la venf¡cación y evaluación de lo dispuesto en el
presente numeral, asÍ como la def¡nic¡ón de los peÍ¡les se encuentran a cargo de
SERY/R-
61.3) Mediante resoluc¡ón miníster¡al del M¡nister¡o de Economía y Finanzas y
resoluc¡ón de Pres¡denc¡a Ejecut¡va de SERy/R se d¡ctarán las normas
complementar¡as que resulten necesar¡as para la ¡mplementación del añículo 61'.
61.4) Lo señalado en el artículo 61', se aplica al personal contratado en el marco del
afticulo 4 del Decreto de Urgenc¡a 002-2023 - Decreto de Urgenc¡a que establece
medidas extraordinarias para ¡mpulsar la react¡vac¡ón económica en el ámbito
sector¡al, reg¡onal y familiar a través de la ínversión públ¡ca y gasto corriente":

Que, mediante Resoluc¡ón de Presidencia Ejecutiva N'000234-2023-SERVIR-PE se
aprobó, entre otros, el anexo N'02 " Dotac¡ón de /os Servidores Públ¡cos de Alto Rendim¡ento
a ser Contratados con cargo al Fondo de Apoyo Gerenc¡al (FAG) Regulado por el Decreto
Ley 25650, en los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales Priorizados, en el marco de
L N'3 l9l2; s¡endo que la Munic¡pal¡dad Distrital de Mariano [4elgar se encuentra en la lista

rizada de las entidades receptoras de servicios públicos de Alto Rendimiento, por lo que

se requerido el cumplimiento del marco normativo;

Que, mediante lnforme N"542-2024-MDMMiA-GM-GA-OGRR.HH, la Oficina de GestiÓn
Recursos Humanos informa que ha presentado el exped¡ente para la evaluación
correspondiente a la Autor¡dad Nacional de Serv¡cio C¡v¡l y a la Unidad Trans¡tor¡a de Pagos
(UTP-MEF) del profesional lng. Heiner Dennis Jara Bustamante de acuerdo a lo que

establece la Directiva N"002-2024-EF 143.01;
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Que, la Directiva N"002-2024-EF 143.01- L¡neamientos para la contratación de servidores
Públicos de Alto Rendimiento con cargo al Fondo de Apoyo Gerencial al sector público,
establece en su numeral 5.2.3.1) que SERVIR, en el plazo de tres (03) días hábiles contados
a part¡r del dia sigu¡ente de rec¡bido e¡ expediente de contratac¡ón, emite opinión previa, sobre
el cumplimiento de los requisitos del perfil de puesto y su correspondencia con los
documentos que constan en el exped¡ente. y si la documentación se encuentra conforme,
SERVIR, en el plazo de un (01) día háb¡I, comunica a la UTp mediante of¡c¡o la opinión previa
favorable y remite el exped¡ente de contratación con la documentación ad¡cionalque se pueda
generar, ello de conformidad con el numeral 5.2.3.4. Así mismo, el numeral S.3.1), respecto
del confato de los SPAR, menciona que la UTp, en el plazo de un (01)día háb¡t contado a
partir del día siguiente de recibida la opinión favorable, la comunica a la Entidad receptora
mediante oficio, a efectos que proceda con la suscr¡pción del contrato respectivo;

Que, al respecto, med¡ante Oflc¡o N"2656-2024-EF t43.07 el Ministerio de Economía y
Finanzas otorga opinión favorable del expediente presentado y a fin de dar cumplimiento a
las disposiciones legales que mot¡van la contratación, se proceda con la suscripción del
contrato respectivo;

4sa

Que, mediante el anteced¡do informe, la Of¡cina de Gestión de Recursos Humanos
solicita aceptar ¡a carta de renuncia del servidor y designar al mismo como Gerente dé
Desarrollo Territorial e lnfraestructura con las atribuciones y responsabitidades ¡nherentes
al cargo, prec¡sando que la remunerac¡ón del funcionario designado será sufragado con cargo
al Fondo de Apoyo Gerencial-FAc del Minister¡o de EconomÍa y Finanzas-MEF;

Que, con fecha 26 de noviembre del 2024 mediante exped¡ente administrativo N' 21035-
2024 el lng. Heiner Dennis Jara Bustamante presenta su carta de renuncla al cargo de
Gerente de Desarrollo Territorial e lnfraestructura bajo el régimen del D. Leg. N' 1057, así
como a la remuneración y beneficios percibidos al amparo de dicho régtmen,

Que, por la renuncia se extinguen los derechos y obligaciones resultantes de una
relación de trabajo; este es un acto esencialmente unilateral y de carácter receptivo por lo que
tendrá ef¡cacia desde el momento en que entra en la esfera del conocimiento de la otra parte
produciendo sus efectos a partir de la fecha indicada por el trabajador como el de su cese. El
carácter receptivo del acto de renunciar al empleo requiere para su pérfecc¡onamiento que se
comun¡que a la otra parte la expresión de voluntad de extinguir la relación laboral y recibida
por el destlnatario queda extinguido el vínculo laboral de acuerdo a lo expresado por el
trabajador;

Que, es importante señalar que el obieto de la contratación, es contratar los servicios de
un Serv¡dor Público de AIto Rend¡miento (SPAR), por lo que el presente contrato no crea ni
establece relación jurídico-laboral de dependencia con la entidad, ni con la Un¡dad Transitoria
de Pago constitu¡da en la Oficina General de Adm¡nistración del Min¡sterio de EconomÍa y
Finanzas, y respecto a la prórroga del contrato, este está sujeto al resultado favorable de la
evolución del medio término a real¡zarse por SERVIR, según las metas dispuestas para el
puesto;

Que, dentro de este marco legal y merituado el lnforme N"542-2024-MDMM/A-GM-GA-
o R.HH de la Oficina de Gestión Recursos H umanos y el Proveído N"2716-2024-GM de

renuncla del lng. Heiner Dennis Jaraerencia Municipal corresponde aceptar la
Bustamante al cargo de Gerente de Desarrollo Territor¡al e lnfreestructura bajo el
Régimen Laboral del D. Leg N" '1057 al 26 de noviembre de2024,y,

Por los fundamentos expuestos en ¡os considerandos precedentes, y en uso de las facultades
confer¡das por el artículo 20', inciso 6), concordante con artículo 43" de la Ley N" 27972, Ley
Orgánica de Mu n icipa lidades;
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SE RESUELVE:

Municipa I¡CA'ID¡Str¡IA! ARTíCULO PRIMERO.- ACEPTAR, la renuncia del lNG. HEINER DENNIS JARA
f\'¡ariano Melgar BUSTAMANTE al cargo de Gerente de Desarrollo Terr¡tor¡al e lnfraestructura bajo el Régimen

Laboral del D. Leg N" 1057 al26 de noviembre del 2024.

ARTíCULO SEGUNDO.. DEJAR SIN EFECTO, IA RESOIUCiÓN dE AICAIdíA N"215'2024.
MDMM de fecha 24 de jul¡o de\2024.

ARTiCULO TERCERO.- ESTABLECER, la contratación del lNG. HEINER DENNIS JARA
BUSTAMANTE en el cargo de GERENTE DE OESARROLLO TERRITORIAL E
INFRAESTRUCTURA como Servidor Público de Alto Rendimiento, cargo al Fondo de Apoyo
GerencialFAc-MEF, en el marco de la Ley N"31912 y Ia Directiva N"002-2024-EF 143.01

según contrato de Locación de Servic¡os N" 005-2024-MDM|\il a part¡r del27 de noviembre
del 2024.

ARTíCULo CUARTO.- PONER, de conocimiento a la Gerencia Mun¡c¡pal, Gerencia de
Admin¡stración, Oficina de Gestión de Recursos Humanos y demás Un¡dades Orgánicas que
según sus funciones sean competentes, para su debido cumpl¡miento

!,\Slil/

QUI

ARTICULO QUINTO.- ENCARGAR a la Of¡cina General de Atención al Ciudadano y Gestión
Documentaria la not¡ficac¡ón de la presenle, y a la Of¡cina de Modernización y Tecnologias de
lnformación y Comunicación su publicación en el PORTAL WEB de la Munic¡palidad D¡strital
de Mariano Melgar, y al responsable del PORTAL DE TRANSPARENCIA de la Entidad, la

difusión correspondiente.

REGíSTRESE, COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE.
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